Histdérica conquista de CTERA:
por acuerdo paritario 1los
docentes de todo el pais
tendran formacion docente.

El viernes 29 de noviembre la Junta Ejecutiva de CTERA, encabezada por
Stella Maldonado — Sec. Gral. — y Sonia Alesso — Sec. Gral. Adjunta -
participé de la firma del Acuerdo Paritario Nacional que garantiza el
derecho a la Formacion Permanente en Ejercicio para los docentes de todo

el pais.

El Estado Nacional se compromete a invertir 1200 millones de pesos para
garantizar el desarrollo del programa de formacidén en todas las
jurisdicciones.

E1l acto se realizdé en el Saldén de las Mujeres, en la Casa de Gobierno, en
el cual participaron el Jefe de Gabinete, Jorge Capitanich; el Ministro
de Educacidn, Alberto Sileoni; el Ministro de Trabajo, Carlos Tomada y
los Ministros de Educacioén de las Pcias. de Buenos Aires, Rio Negro,
Tucuman y Chaco.

Este acuerdo es el resultado de una lucha que ha sabido sostener
histéricamente la CTERA sobre la necesidad de garantizar el derecho de
los docentes a la formacidén permanente y de concebir a la misma como

dimensidén constitutiva del proceso de trabajo docente.
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ACUERDO PARITARIO SOBRE FORMACION DOCENTE PERMANENTE Y EN EJERCICIO

Nota de opinién de Stella Maldonado (Sec. Gral. de CTERA) y Miguel
Duhalde (Sec. de Educacién de CTERA)

La firma de un acuerdo paritario sobre este tema constituye un importante
avance para los trabajadores de la educacién ya que con la misma se
concreta lo dispuesto por la Ley de Educacién Nacional 26206 acerca del
“derecho de los docentes a la formacidén permanente y a la actualizacioén
integral gratuita y en servicio a lo largo de toda la carrera” (art.67,
inc b y c). Esta conquista es la resultante de una lucha que ha sabido
sostener histéricamente la CTERA sobre la necesidad de garantizar el
derecho de los docentes a la formacidén permanente y de concebir a la
misma como dimensidn constitutiva del proceso de trabajo docente.

En un contexto en el que las politicas educativas plantean como objetivos
fundamentales la ampliacién de derechos y la inclusidn social, la CTERA
también supo avanzar hacia la recuperacién de los derechos de 1los
trabajadores, librando, ademas, una inclaudicable batalla por el sentido
publico, popular y democrdatico de la educacién. En dicho contexto, el
derecho a la formacién permanente en ejercicio es uno de los puntos en
los que se ha focalizado nuestra organizacidn sindical para confrontar
con aquellas ideas de mercantilizacién de la educacidén aun existentes,
que se ponen de manifiesto a través de “sistemas de capacitacion”
organizados con criterios meritocrdticos y sustentados en la idea del
conocimiento como un bien de consumo, destinados a sujetos
“individuales”.

La resistencia que mantuvo la CTERA ante aquellos “modelos de
capacitacién” economicistas hoy se consolida a través de una propuesta
alternativa que se traduce en un acuerdo paritario que nos permite
imprimir otro sentido a los procesos de formacién, entendiéndolos como
una posibilidad colectiva de cualificacién del trabajo docente, donde el
conocimiento es entendido como solidaridad y ya no como una mercancia;
donde las temdaticas de la formacién son el resultado de un proceso
colectivo de problematizacidén de la realidad y no una simple definicidn
arbitraria que toman algunos especialistas o funcionarios; y donde los

procesos de evaluacidén se integran dialécticamente a la formacién como



posibilidad de aprendizaje y no como meros instrumentos técnicos de
medicidén y control.

La firma del acuerdo paritario es muy importante para la CTERA ya que,
por un lado, compromete al Estado con el financiamiento del programa a
desarrollar y, por otro, garantiza la participacién de los sindicatos en
la construccién politico-pedagdégica de los dispositivos de formacidn.
Desde nuestra organizaciéon sindical consideramos que la “formacion
permanente y en ejercicio” no puede ser discutida en abstracto, tiene que
plantearse articuladamente con las politicas que impactan en 1la
organizacién curricular, la organizacién del trabajo docente y 1la
organizacién escolar. Asimismo, y para que esto sea posible, también es
necesario establecer regulaciones jurisdiccionales apropiadas que
acompafien y garanticen la concrecién, en cada provincia, de lo planteado
en el acuerdo paritario nacional.

Asimismo, creemos que este logro gremial nos permite promover procesos de
resignificacién de la identidad de los trabajadores de la educaciédn,
abandonando la idea de docente reproductor/transmisor para avanzar hacia
la concepcidén de docente como “productor” de conocimientos sobre el
trabajo que realiza.

Para nuestra organizacién gremial, la puesta en marcha de este proyecto
de formacidén permanente es una gran posibilidad para mejorar y cualificar
las condiciones de trabajo debido a que, con el mismo, se produce una
redefinicién del puesto y del proceso de trabajo docente, en el que son
reconocidas tanto las actividades que el educador despliega frente al
curso, como las de formacidén, en tanto son constitutivas de su propio
trabajo. De esta manera, se instituye una fase o dimensién de trabajo
docente destinada a la reflexidén colectiva sobre 1la propia practica y
sobre las condiciones que existen y que se necesitan para el desarrollo
de los procesos de ensefianza y de aprendizaje. Hablar de formacidén “en
ejercicio” significa que los docentes se forman mientras trabajan,
mientras “ejercen” su profesidén, contando con el reconocimiento salarial

garantizado.

[bajar]
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